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AÜVERTENCÏAS IMPOaTANTBS. 
La Pucrr'xion fwrnirnzii en c«itk|uier (lia del toes; 8ii importe ha de Mr 

mdt^iauíni^f'f^ en iotr:iH iie ficil f-cibio 6 librHüZB*. 
íyútL-t;r>:.' h'.ioito cu Ma îrid r provini^iàs, nn r»ag. 
La redíictÍMB s61<i s» üca[»i úa iM obnu cunad»r<ici1)« do*ejamplRnia 
N o « cutubm le visiiit-ncia cíe maíruo «osciitarsittçréTÍo»T130,mM 

<levuelvBU lotí oi-itfi'iKiií* rccibii.os. hiiuque no »e inBcrtan. 

PUNTOS 1 * SUSCRIGÍÍíN. 
En las oficinas da ente diaño, calle de Hortale-

xa, Dúm. 142. pira principal da la datttcba. j sn 
loa da loa correaponsalea autorizadoa. La correa-
pomtencia se diripirá en oeta forma: Sr. Admir 
uiatrador da B L COURBO U I U T A K , aftartado n u 
mero 106. U adrid. 

FRSCIOS DK LOS ANUNCIOS. 
v B a t u n á i s , 2 realce linea; de IC & 4S, l'SO. 

Los D* Sttscritores abonar&u el doblo de dichos 
precio^. Para anuncios extranjeros no rige la 
antendr lat im. 

aein)itidoB,.e()miuüoadoa y reelamM ft precios 
co^Tani^on^lM. 

£33£ 

» CONDICIONES, DK LA SUSCillCION. * 
JEu Madrid y pf»rim>laM. mm l'.:0 pesetas; trimestre, 4: semestr-. "'.".O; 

«TÍO, 15 —Kbte diario deja de jiublicarse los douihtgon y los dins de iii-tin-
4n Ai«tit>i<r<«fe« ralit;i<»'i"! '> nacionales. 

La menar suacrlcion qu« se .«irve en provincins es de trimeetra. 
Bl.papo de las <aír<M«M/rM c»Rtiirá l'."i<l [eeela.s j«r mes, jaies la rebaja 

de precio»» sólo ea liace ad«laHt<kntlo el trimestrn, semestre 6 año. 
^*i 

hk. CARTA Dii UN GENERAL. 

. Uno de nasstros apreciables co-

. legas. La Izquierda Dinástica^ ha 
- recibido una interesante carta, sus

crita por un respetable oficial ge
neral, con quien el seflor mini.stro 
de la Guerra ha dado un nuevo tes-

• timonio del respeto que le merecen 
' largos arios de servicios prestados 

á la patria, y la consideracioa que 
otorga á las altas jerarquías de la 
milicia. 

El diario citado hace notar qup, 
tiendo tientos los rasgos de este 
género perpetrados por el seíior 
general Martínez Campos, no ha 
de sorprender á nadie el que se 
presente una vez más con su ca-

• rácter de siempre y con la desnuda 
publicidad de costnmbre, pudien'do 
añadir que los continuos desacier 
tos de S. E están perjudicando es-

. candalosa mente intereses y dere
chos respetables. 

Véase la carta-circular que el 
•digno general Sr. D. Agustín de 
Salas ha dirigido á sus compañe
ros, y que trascribimos sin comen' 

. tarios, reservándonos el ocuparnos 
de la cuestión de los derechos á la 
pensión de la gran cruz de San Her
menegildo en otra ocasión, á fin de 
probar el sino fatal que preside los 
actos del señor ministro de la Guer
ra, aun oyendo á los Cuerpos con
sultivos, para herir, menoscabar y 
desconocer los servicios de los ve
teranos de nuesln ejército. 

Dice así: 
«Muy señor mió y de todo mi 

- aprecio: Aun cuando parezca men-
' lira, es muy verdad que he sido, 

, despojado de los derechos que ten-
_ ,go á la p.-insion do. la gran cruz de 
-,, San Hermenegildo, que por mi an-' 

tigiiedad me corresponde, habien
do recibido con tal motivo, y de 
improviso, una herida que me llega 
al alma y que no esperaba al cabo 
de mis dilatados, leales y honra
dos servicios. Estoy muy seguro 
de que no merezco tal agravio, y 

! en el texto mismo de la real orden 
- que me lo hace está mi defensa. 

Se dice en ella que consta que èn 
dicha condecoración tengo la antl-

-•;güedad de 11 de Enero de 1868 (más 
; d!e U años), y que obtuve, á solici-
.., tud propia, el pase á la situación 
j . ftóejcento de servicio. Así es, en 
y efeoío; pero lo hice sabiendo m u / 
. Wen que no había ninguna dispo

sición que me imposibilitara de 
• obtener en su dia la pensión cita 

da, pues de otro modo no lo hubie
se hecho. Sabia también que los 
derechos que habia adquirido al 

.t. obtener la veneranda gran cruz, 
eran imperdibles á no mediar de
gradación, y que aún en el caso de 

- nuevo reglamento, se respetarían 
tales derechos, como se han respe -

tido siempre, pues jamás se ha 
ado efecto retroactivo á órdenes 

.. deesa Índole. 
?e dice también que dicha situa-

• eion de exento de servicio esti-de-
- clarada pasiva por real orden' 

dé 11 de Enero de 1878; pero esta 
real orden, que por cierto no se há 
publicado en la Úaceía, ni sé ha 
circulado al ejército, y que no co
noce nadie, se ha dictado cuando 

-, yo ya habia cumplido el plazo de 
los diez años de posesión de la 

- gran cruz, y además ha caducado 
el 7 de Mayo de 1879, antes de cor
responder me la pensión por el real 

1 decfeto orgánico de dicha fecha 
4 ü e en su art. 14 dice: «Queda su

de 30 de Mayo que el anterior ra-
glamento escluia á las grandes 
cruces de llenar el requisito de Ids 
diez años de posesión en activo, lo 
que también es muy exacto^ pero 
con arreglo á dicho reglamento 
cuento cerca de quince años, y 
desde que se dictó los generales 
han estado siempre considerados 
en activo, cualquiera que fuese su 
situación.» 

Y termina diciendo: 
«Y comoel vigente (reglamento) 

comprende tan sólo á los que á la 
fecha de su publicación, que tuvo 
efecto^el 16 de Junio de 1879, se en
contraban en situación activa, se 
ha servido (S. M.) desestimar la 
pretensión. 

Pero como en el citado dia mi si
tuación no era pasiva, sino la que 
me señala el real decreto orgánico 
de 7 de Mayo de dicho año, por el 
que dejé de ser exento de servicio, 
y por lo tanto no puedo volv. r á 
ser considerado como tal, es evi
dente que aquí hay una equivoca-
clon que, una vez reconocida, es
toy seguro se enmendará, pues 
«reo firmemente que no existe in
tención deliberada de vejar á mi 
humilde é insignificante persona. 

Sin embargo, he recibido una he
rida muy honda por las circuns
tancias ñor niales que afectan al 
ánimo de un general encanecido 
en el servicio de la patria al encoh 
trarse con esa última negativa; hé 
ahí la razón del lamento; hé ahí la 
causa originaria de estos sentidos 
renglones' los priíiàeíx>s que, con 
pl carácter de. queja, brotan de mí 
pluma,, y los tittit&òs^ue expresa
rán el dolor prol!4ndp que sufro. 

En los postreros años de la vida, 
y cuando se siente verdadera fé en 
alcanzar una honrosísima recom
pensa, merced á los merecimientos 
propios, produce amargura indele
ble el ver que deja de lograrse ese 
premio sin haber quebrantado los 
principios exigidos para conse
guirlo. 

Tiçne la honra de ser de Vd. con 
la más distinguida consideratíion, 
,gu atento seguro ser,vidor y afecti-, 
^ia^o compañero Q. B. S. M. ' 

AGUSTÍN DE SALAS. 

Madrid 1." de Dicièmbre^de f88^.» 
Ante el «ehtido lamento déí vene

rable anciaoo, que se' ve lesionado' 
•en sus derechos por tan anómala 
é irregular medida, jqué h«mo8 de 
añadir por nuestra parte? 

Qué los actos del señor general 
Martínez Campos van siendo con
denados Con la unánime en'érgla 
que suscitan entre todas las clases 
del ejército, asi las más elevadas, 
a l a s cuales no seguarda conside
ración alguna como, las más infe
riores, de las que se prescinde por 
completo en todo lo que pudiera 
contribuir á su prosperidad y des
envolvimiento. 

Pocas. ,yp<^ se ha preàíiàçiado 
en alagun país el e&pectácu'Jjol que 
en el nuestro sa está dando, .desde 
que dirige el departamento'de la 
Guerra el señor general Martínez 
Caí^pos.' • 

Las cílaaes militares, todas sin 
distlhcion de precedencia ni jerar* 
qulas, mlrap á una con amargo 
desconsuelo irr desapareciendo las 
exiguas ventejas de que d isfrata
ban y las legitimas esperanzas de 
que hacían depender su porvenir, 
bit jo la sistemática persecución de 
un hombre afortunado, cuya orgí»-' 
llosa preponderancia no en vano 

G0M£NXA3aX0S 

-í-rVioto,» y es evidente que todo lo 
-' qaei>oon ella tenia relación y no 

MiWa causado efecto, ha caducado 
también. Be añade qtie la citada 
real orden de 11 de Enero está, con
firmada por la de 21 de Octubre 
de 1881; pero en esto hay una equl'· 
vocación manifiesta, porque es dé 
todo punto imposible confirmar lá 
existencia de lo quo no existe. 

Igualmente dice la real orden 

primida la clase de exento de^ser-|5ffi propuso, según tuvo la paladina 
,. ^ . . . . . j - X. x - j - . - franquesa de declarar en el Parla

mento, «fervir dé CASTIGO á los es
forzados indtvlthios de una institu
ción que ao sabemos si hoy puede 
aefuir llamándose edército es^ 
paftoW 

TM cejado y oprtmitUiii y maltfa-
tado se encuer ra eti la actuaHOádV 

Ayer hemos recibido el Escala-
fon del arma de caballería corres
pondiente al actual año. 

Figuran en el mismo 72 corone
les, 100 tenientes coroneles, 267 co
mandantes, 543 capitanes, 665 te
nientes y 609* alféreces, sumando 
un total de á.256 jefes y oficiales, 
de los cuales se encuentran de 
reemplaizó tres coroneles, 22 te
nientes coroneles, 58 comandan
tes , 85 capitanes, 26 tertíéntes y 
nueve alféreces. 

Componen el arma, un escu?, 
dron de escolta real, 12 regimien
tos de lancpTOsi 10 dé cazadores, 
dos de húsares, -teniendo unos y 
otros un escuadrón dé .depósito; 
además existen dos escuadrones 
de cazadores, ano Escuela de 
equitación y otro para herradores, 
tina Academia de alumnos en Va
lladolid, cuatro establecimientos de 
remonta, cuatro depósitos de Caba
llos sementales, 24 regimientos de 
reserva, el cuerpo de veterinaria y 
equitación y una representación 
del arma. 

Obtuvieron el empleo inmediato 
durante el año que hy terminado 
un coronel, 18 tenientes coronp 
les, 22 comandantes, 46 capitanes, 
eQ tMiientes, 55 alféreces y 47 sar
gentos y alumnos. 

El primer coronel qué figura en 
la escala tiene la antigüedad de 29 
de Setiembre de 1868 y la efectivi
dad de 23 de Marzo de 1875; el pri
mer teniente córoherde'lOdeEne-
rode 1869 y l .Vde Enero de 1882 
respectivamente; él primer coman
dante de 28 de Setiembre de 1868 en 
una y otra; el,primer capitán de 29 
de Setiembre de 1868 y 1." de Enero 
de 1871; el primer teniente de 27 
de Marzo de 1873 y I* de Enero 
de 1875, y el primer alférez de ¿4 
de Junio de 1875 y 1.' de Noviembre [ 
de 1882. I 

Con ohjeto de llevar á debido 
cumplimiento el real decreto que 
establece la conduc^on periódièa 
de presos por las vías férreas pa -
rece que se han pedido reciente
mente á los jefes de comandancia 
de la Guardia civil determinados 
datos y noticias relacionadas con 
dicho servicio. 

Indícase en la circular á'qu,e alu
dimos que las conducci,òiies que 
salgan de esta corte seráa escola
das por fuerza del 14.' tercio hasta 
IrúQ,.C4dizj Valencia de Alcántara 
y demás limites de las lineas. ' 

Bi se lleva a cabo e i esta forma 
el ehunciado servicio el daño de 
los individuos ha de ,^ér notorio 
por efe.cto de ,íos extraordinarios 
gastos que les originará la separa-
çiou de su residencia y familia, te-
nleadoen cuenta que la auseacja 
durará cuando raénoa dos ó tres 
días cada' vét ^ue seaa noariirados 
de escolta.de presos. ' ' 

Creémoss «Süe el séftor director de 
la Guardia civil se fijará mtfchò qn 
çsta circunstancia, escogitando el 
mei¡o¥~tíiediO de llevar acabo una 
mejora que tanto tía de redundar 
en prestigio y ventíyas çaraélséf-
vicio de aquel henem^ito cuerpo. 

Insiste El Día en sus apreciacio
nes ho.stiles al cuerpo decat-ubine-
ros. Lo sentimos. El upreciable co
lega está dando muestras en este 
asu ito de un apasionamiento im
propio de su reconocida ilustra-* 
Clon y competencia. 

Entre otras cosas, dice El Dia- '" 
«La dependencia que el cuerpo de ca

rabineros tiene de los funcionarlos de 
Hacienda ea natural y precisa si el ser
vicio se ha de prestar e¿ la forma, tleta-
po y modo que las necesidadJS del mis
mo reclaman.» 

Así se escribe la historia. Lan
zando afirmaciones absol utas, com
pletamente descarnadas de todo 
funJamento que las apoye y justi
fique. Precisamente el probar lo 
contrario ha sido objeto de muy 
luminosos escritos, cuya lectura 
recomendamos eficazmente al dis-^ 
creto colega. Volveremos sobre 
esta cuestión. 

A ruego del ej^-tealeate d« Infan
tería üí Bartolomé Pous, de Doña 
debemos advertir: que con respec
to á la .real orden de 4 de Agosto del 
año próximt» pasado, qué al fin ha 
publicado el actual mlnigtiro de la 
Guerra en la Gaceta de Madrid 
del 31 de ©iciembre último, de
clarando la improcedencia de la 
demanda del referido oficial, de 
conformidad con el dictamen emi
tido por la Sala dé la acc ión de lo 
contencioso del Consejo de Estadp. 
üo ha dado Itt inferida atitolf tdàd él 
débWo cainp\(mleiito á 10 píécép-
tuaíroporlatejorgáhléá de 17 de 
Agosto de 1861» pOr éuanto no fe 

ha publicado también eVinforme' Hace algunos días, en 24 del pa-
iQtegro y literal de la referida safe, sado, ocupándonos dé las refonnas 

propuestas por el brigadier señor 
Ochando para modificar la situa
ción del asendereado cuerpo de ca
rabineros, y después de insertar el 
artículo en que nicho proyecto se 
condensa, hicimos favorables co
mentarios acerca do tan importan
te asunto, terminando nuestras ob
servaciones con las siguientes fra
ses: 

ííAplaudiremos la reforma si se lleva 
à cabo pronto y bien. Desde luego DOS 
complace hacer justicia, en prueba de 
Itnparcialldad, al buen deseo que res
plandece en la proposición del señor 
brigadier Ochando.)) 

Eso dlgimos entonces, y no tene
mos inconveniente alguno en repe
tirlo hoy; pero siguiendo átodas ho-
rasnupstrocon-stante criterio de dar 
á conocer las diferentes opiniones, 
publicamos el 2 del actual, sin co
mentario alguno, las observacio
nes que por un antiguo y apreciable 
suscritor se nos hadan acerca de 
las repetidas reformas, como hoy 
lo verificamos con otra carta que 
acaba de llegar á nuestra redac
ción, y que dice asi: 

«Sr. Director de KLCORRKO MUITAR. 
Muy señor mlo: SI ea carabinero el 

autor del artículo que en censura al 
proyecto de reformar los reglamentos 
vigentes ha publicado Vd. en so apre
ciable periódico del 2 del actual, se co
noce que le interesa mucho permanez
can las cosas de la manera que hoy es
tán, y por lo mismo aboga en ese senti
do 6 poco menos; de lo contrario, no dl-
aentlila d« la opinión del cuerpo en ge
neral, que aspira, con sobrado funda
mento, á qae se le concedan facultades 
tan amplias para reprimir el fraude 
como grande ea la responsabilidad que 
86 le exige, y, sobre todo, á que se le 
otorguen las preeminencias que h& me
nester mientras continúe organizado 
militarmente. 

Algo más en lo Arme se encuentra, à 
ml Juicio, el que, contestando á un ar
tículo, que también Insertó El Bia, re
lativo al caso, dijo à su director lo que 
podrfc ver en el número del 1." del cor* 
rlente. 

Ruego & Vd., si en ello no tiene repa
ro, mande insertar estas cuatro lineas, 
permitiéndome significarle al propio 
tiempo seria muy conveniente no acoja 
hasta m&B adelante nuevas especies que 
puedan dar margen à discusiones pre
maturas y aun tal vez contraproducen
tes por razones bien fáciles de com
prender. 

Queda de Vd. afecfislmo seguro ser
vidor Q. B. S. U.—TJn suscritor. 

Enero, 4,1883.» 
No nos cumple entrar en el 

fondo de la caita que antecede, 
pero dispénsenos su autor una 
franca manifestación. No podemos 
cerrar las columnas de este diarlo 
á las distintas opiniones que sobre 
reformas militares se formulan, 
por más que ace/ca del asunto 
objeto de estas lineas tengamos un 
criterio sencillísimo, claro y ter
minante, O el cuerpo de carabine
ros ha de contar con toda clase de 
atribuciones para poderle exigir la 
más completa y absoluta respon
sabilidad de sus actos, ó ese insti
tuto debe perder el carácter militar 
de que hoy goza y convertirse en 
corporación dependiente del ramo 
de Hacienda, sin ingerencia alguna 
del de Guerra. 

Mas porque sea ese nuestro modo 
de pensar, 4<lebemos rehuir discu
siones, dejar de consignar crite
rios, acaso opuestos, y eludir todo 
pensamiento contrario al que an-

Lo indicamos en otro lugar y con 
otro motivo; volveremos sobre este 
asunto. 

Un apreciable colega somete á la 
conside.'acion de la superioridad 
un caso muy especial y digno de 
estudio detenido. 

«Hay un teniente en la Guardia clvH, 
dice, que cuenta cerca de 15 anos de 
efectividad en su empleo, 10 de grado 
de espitan, ha tomado parte activa en 
la última guerra civil, sm obtener nln-
ffuna ventaja verdadera, figura á la ca
beza de la escala de su clase, y, sin em
bargo de todas esas circunstancias, ob^ 
tendrá el retiro por edad en el próximo 
mea de Febrero. 

No pertenecemos nosotros al ndmerb 
délos que quieren la alteración déla 
regla general fpara favorecer intereses 
particulares, pero al propio tiempo ob
servamos con pena que el veterano á 
quien nos referimos se puede asegurar 
està en condiciones muy excepcionales, 
y quizá habría medio justificado de pro
tegerle en el ocaso de su carrera, üln 
perjuicio de nadie. 

Apuntamos solamente la Ideti, por si 
se advierte en ella algo de oportu
nidad.» 

^ o hace muchos dias Uamamés 
la atención respecto de un oficial 
del mismo instituto, que se halla 
en condiciones muy análogas á las 
del aludido en los anteriores par 
rafos, y con el cual tiene quiaás el 
parecido que media entre el origi
nal y el retrato. 

Nuestro inteligente colega Bl 
Adalid, á quien (dicho sea entre 
paréntesis) no citamos en la res
puesta que nos inspiró una carta 
relativa al Consejo de redenciones, 
porque, dirigida á nosotros, lio 
quisimos bajo ningún concepto 
descartarnos de toda la responsa
bilidad consiguiente á nuestras 
afirmaciones de acuerdo con las 
del periódico indicado, coincide 
en su número de anoche con la 
observación expuesta por EL COR
REO MILITAR acerca de la conve 
oiencia de variar el nombre del 
cuerpo dé carabineros. En reali
dad, puesto que no usa hoy la ca
rabina, ¿para qué fierlvar su deno
minación de aquella arnia? 

íío está conforme, sin emliargo, 
en lo de llamarlos gaardias del rei
no como apuntábamos. Preferirla 
designarlos con el titulo de guar
dias de costas y fronteras. Así, 
dice, a la par que ese cuerpo ser
via á la Hacienda, seria un centi
nela avanzado en el sentido pura-' 
mente militar. 

Poca es la diferencia del notnbre 
que propone nuestro estimado co
lega y el que nosotros indicamos. 

No vemos Inconveniente en que 
fuera preferido el de Bl Adalid, 
quizá, en efecto, más gráfico y con
creto. 



EL CORQ^ M^TAR., 

ASOCIACIÓN MUTUA DEL EJÉRCITO Y ARÈIDA. 
El .©oWernil austrlaíío cree q ü 4 ; l « ^ iLos periódlóos ri^ltaref imilanos di 

BALANCE. 

Kxistenoia en fin de <^otubre 18S2,. 
Ingreeoí en Noyiem')re 

S»MA. 

Pts. Ots. 

16.436 
1.358 

17.794 

.SALIDAS. 

Por los sueldos y gra
tificaciones de No
viembre 

Por gaatos de corres-
poiideu !Ía y escrito
rio, en id 

Por estero] do laa ofi-
oinaa 

Por alquiler de casa 
para las miamas en 
UÍ3Íeml>re 

Por una carpeta da va-
lor«i devueltos á las 
secciones para su re 
inttjro 

Existencia en ñn de Noviembre de 
1882 

1.343 

75 

cén que los raanlti^aos li*h sido admim-
bles, pero no !bs detall^K sino en part». 
Bmpezaron losNdlspar#» «on Bargas de 
250 kilos de pólvora, y se llegó hasta 350 
kllqs,JÇó,rai\nQ meA\o 800, con cuya car-

reos deben ser castigados por los tnba-
naleg anstrlacos y no por los Italianos 
como pretende el Gobierno de Roma.' 

Segnn noticias de Roma se repiten en 
aquella capital las demostraclonea de ^„^^,.^.^^^^^-.y^^-..,^.,.. 
hostilidad contrt. la let^acion austrlBca,-]ga ae dbtusò.ud» 1rd(«?0ai Inicial de 

Es de temer nn conflicto que ocasione, 514 metros con una tensión de 2.940 at-
cuando ntónos, la ruptura de relacione^ jj^ósfefas. Qon 326 kilos la velocidad 

97 

16.4S0 78 

Wadiiil 3u de Noviembre de 1882.—El Teso
rero interino, Juan C- de. BaruUll.—\.° B.*— 
Bl general presidente, Tello. 

B0X.3CXXN D£L X)XA 

GACETA DE HOY. 

Gobernación. — Real decreto conoe-
dlendo a! ayuntamiento de Redondela 
(Pontevedra) el trataialento de llustrí-
slme. 

—•Otro estableciendo un servicio re 
guiar y periódico de conducción de prê  
803 y penados de los establecimientos 
penitenciarlos. 

4. -fe 

CONSEJO DE MINISTROS. 

Después de gran discusión entre los 
consejeros de la Corona éstos acordaron 
ayer la siguiente combinación de go
bernadores: 

Admitiendo la dimisión al gobernador 
de Málaga. Nombrando para Málaga á 
D. Teodoro Baró, diputado á Cortes. Ad
mitiendo la dimisión al de Cádiz, tras
ladando á este punto al de Valencia y 
nombrando rara cubrir esta vacante al 
Sr. Escrlg, diputado á Cortes. 

Trasladando á Soria, vacante por fa
llecimiento del qae lo desempeñaba, al 
de Salamanca, à éste el de Ciudad-Real, 
à éste el de Avila y á éste el delegada 
del Gobierno en la Gran Canaria. 

Admitiendo la dimisión al gobernador 
de Jaén. Trasladando k éste el de Tar
ragona, k éste el de Baleares, á éste el 
de Lérida, y para éste se nombró á don 
Bernabé Polo. 

Admitir la dimisión al gobernador de 
Lugo, á este punto pasa el de Orense, y 

Í)ara esta vacante se nombra á D. Jn-
lan Mores. 

Terminada esta parte del Consejo, á 
la que no asistió el señor ministro de la 
Gnerra, entróse en el examen de los re-
resnltados de qae la gestión financiera 
presentó à sus companeros el señor mi
nistro de Hacienda. 

•• Bl Sr. Camacho presentó también las 
bases de los presupuestos para el próxi
mo ejercicio econòmic i. 

Los ministros, que se hablan reunido 
á las tres y mpdla, Se separaron pobo 
antes de las ocho. 

ATENTADO CONTRA ESPAÑA. 

Se ha recibido una notiola gravi-
•Ima. 

Bl representante de España en Mon
tevideo Sr. Vázquez Llorente ha sido 
apaleado en la vía pública por nn suje
to llamado Cousstrat, que al parecer no 
goza de cabal jálelo. 

Los representantes extranjeros se re
unieron para pedir al Gobierno una re
paración. 

El Gobierno de aquella repúblioa está 
dispuesto á castlprar al culpable, quien, 
con algunos testigos, asegura que se 
defendió de un latigazo que le propinó 
el Sr. Vázquez Llorente, por nó apartar
se cuando aquel pasaba acontando an 
brioso caballo. 

ISLA DE CUBA. 

Por la Via de loa Estados-Unidos se 
han reci bldo las siguientes noticias de 
la Isla de Coba, posteriores á la salida 
del último correo de la Habana: 

Habana 16 de Diciembre.—A ,peíar de 
haber refrescado el tiempo, toai^vi» se 
presentan en esta ciudad casos de 0a-
bre amarilla. Durante esta eemana 
ocurrieron aqui cinco defunciones de 
dicha enfermedad. -

Habana 19 —slvlemes se amotinó la 
dotación del Ingenio Alcancía, áitnada 
cerca de Jovellanos Bl motín quedó in
mediatamente apacigaado con la llega
da de fuerza armada. 

ASUNTOS EXJTHANJBROB. 

entre-Italia y Austria 
Bl encargado de Negocios de Francia 

en Madrid ha salido para París, llama
do por la familia de Gambetta para 
asuntos particulares de la misma. 

El proyecto relativo á la reorganiza
ción de la gendarmería egipcia, redac
tado por el general Inglés Wood, ha 
sido sancionado por el Consejo de mi
nistros. 

Kl Diario oficial de Egipto publica 
ua decreto degradando á nueve ulemas 
y á séluncronarlos qüe'slbipatizaroff 
con los rebeldes. 

Publica además un decreto amnis
tiando á los oficiales superiores no com
prometidos dlreetamente en la Insqr-
recclon. 

Un oficial austríaco publica una carta 
en el periódico Tageolatt asegurando 
que recientemente el emperador de Aus
tria se expresó en estos términos: 

«SI Rusia nos permite ocupar la par
te occidental de los Balkanes, Incluso 
Salónica, no le Impediremos que ella 
ocupe la parte oriental, incluso Cons
tan tlnopla.» 

Ha llegado á Alejandría el principe 
Federico Carlos de Prusla. 

Se atribuye Importancia política á 
este viaje. 

• • « 
ÚLTIMA HORA. 

Los ministros han celebrado hoy Coh-
sejo bajo la presidencia de S. M. el rey, 
examinándose con gran detenimiento, 
según se dice, las noticias de la política 
Interior y exterior. 

Bl jefe del Bstado firmó los reales de
cretos de nombramientos acordados 
ayer por sus ministros, y de los cuales 
damos cuenta en otro lugar. 

Las noticias recibidas acerca de la 
agresión de que ha sido objeto el reprp-
sentante de España en una de las repú
blicas americanas ha ocupado extensa
mente al Consejo, acordándose enérgi
camente la reparación oportuna. 

El cónsul italiano en Trípoli ha sido 
objeto de una agresión, y la Sublime 
Puerta teme que con este motivo reali
ce Italia el proyecto que tiene hace 
tiempo de ocupar mi itarmente la re
gencia de Trípoli, 

4T)1CÍRÍ <ué de 539 metros i la tensión de 
2.10(5 atmósferas. 'H con 866 kilos se ob
tuvo B59 metros- de velocidad inicial á 
la tensión de 2.550. 

La potencia del nuevo cañen es muy 
superior á la del anterior, habiendo roto 
las planchas de blindaje que resistieron 
en fas primeras experiencias. Todo el 
aparato del cañón ha lunclonado per
fectamente. 

La conclusión que aé puede sacar de 
estos ensaiyos es que los acorazados que 
notetigan armadura demáa-de 38 mili-
metrgs en apero deberán tener una gran 
velo(ildaaí»saDó*éncoi>.trar3e nunca á 
menos de 100 metros de distancia del 
cañón de 43 centimetros. 

Los oficiales de artillería del ejército 
ItallapQ, que eran 1.25Í2, han sido au
mentados á 1>434. 

Bl número de oficiales qué se necesita 
para cubrir las vacantes sé calcula en 
376 al año, y como la Academia militar 
y la de sargentos no puedan dar más 
que 200, hay que buscar el resto por 
medios espaciales. Uno de estos es el 
que propone el ministro de la Guerra en 
ua proyecto presentado en la Cámara 
para que sean admitidos en artillería, 
mediante concurso,, los estudiantes do 
las escuelas de Ingenieros que tengan 
ciertas condiciones. 

de igual cíala dtf reemplazo D. Manuel 
González Muñozjí 

A los comanointea D. Cándido Gu-
tierreí Tomó, D, Matías Muñoz Serra* 
no, D.' Juan Serena Maestro y D. José 
Castellanes Cruz S3 les ha aprobado el 
OSBlbio de destino. 

MARISA.—Adminiífmcion de la armn.-
da.—Disponiendo que el contador de 
fragata D; Manuel Eala y ^^lo no se 
encarga» de la habfHtaoíeb-de la pro
vincia de Puerto-Rico hasta que cum
pla el tiempo reglamentarlo el que la 
desempeña" actualme.i te. 

Resolviendo que el contador de navio 
de primera clase D. Jasé Gómez Sunlco 
continúe asignado á la Intervenclondel 
departamento de Cádiz. 

Infanierin. de marina — Disponiendo 
que el teniente D. I nls Sorela y Gna-
zardo cese en el destino qun desempeña 
á las inmediatas órdenes del capitán 
general de Puerto-Rlcó y regrese á la 
Península á incorporarse al cuerpo á 
que pertenece. 
, —Concediendo I cambio de situacloín 
entre los cabos primeros del primer re-̂  

f imlento activo Anastasio Plaza Ruiz y 
nrlqne López. 
MaestramcL. —Nombrando maestro 

mayor con sueldo y sin antigüedad del 
arsenal do Ferrol á D. Felipe Grana y 
Lols. 

Sanidad de la armada.—DoaUatirtáo á 
Filipinas al segundó médico D. José Ro
bles y Villar, 

PBHSONAL 

GKONIGA 3eXTE]RI0R. 

PORTUGAL. 

La Cámara municipal de Lisboa aca
ba de Instituir en las escuelas que sos
tiene con fondos de su presupuesto, 
compañías de alumnos para recibfr bo
dones de educación militar adecuada á 
las condiciones físicas de tan pequeños 
soldados. 

Es la Iniciación de la idea ya realiza» 
da en Francia con los batallones escb-
lares. El uniforme es de franela azul .y 
se compone de cha1ec:i, calzón, polali;a 
y gorra, con botones de,metal blanc . 

BÉLGICA. 

QBn las maniobras últimas determinó 
la esperlencla ilna variación de unifor
me y en parte del equipo de la infante
ría. Bl cfMoó será sustituido por el ca-
f)»<ieta Inglés como más propio para la 
Invla y para el soL equilibrándose me

jor porqué su peso se distribuye más 
ignalmente por toda la cabeza. ' -

La mochila de viveros, de lienzo, sefá 
sustituida por otra Impermeable. Le 
mochila de ropa se abrevia ea tamaño 
y peso, y tendrá un sistema de correaje 
ane permitirá fijarla mejor á la espalda 
áe los soldados. 

COSTA-BICA. 

El ministro de la Guerra ha propues
to que se reforme la legislación militar 
en armonía con los progresos realiza
dos por las principales potencias d>í Eu
ropa y América. El primor provecto 
presentado es el de reforma del Código 
penal militar. 

ESTADOS VNIDOS. a ' i 
: lEa se.ha^stablseldo en LewçBwonll 
la ^cue l a da apUeaQloa de Infanteria,y 
caballería propuesta por los generaleá 
Adherldan y Sherman. Se compone de' 
cinco Compañías, tres escuadronesTy 
una batería de oficiales alumilos. Léi' 
aluóinoa de infantería sirven tamblein 
en caballería, y los de caballería en in
fantería y artillería. Los cursos duraráu 
dos años y tienen por objeto el perfecto 
oonoclmlento práctico del servicio de 
las tre^ armas en campaña y en tiempo 
de pa?, y especialmente instrucción de 
tiro, topograíía^y telegràfic nàllitar. : 

Esta escuela tiene ya más de cien ofi
ciales. 

• .* 
, ' . \ . . , .ITALIA, 

QAbeno ¿e sueldos. ADUINISTRÍVCION 
muTAH.—Se le ha concedido al comi

sario dé guerra de segunda clase d^n 
Juan Rodríguez Gómez. 

lMFAMTSBlA,.-rIdem al alférez D. Pas
cual López Caballero. , 

RaTiAADOs.— Se ha concedido rellef 
y abono de paga al comandante de in
fantería D. Antonio Orpl y Melis. 

Ascensos. MATIINA..—Co»,tramaestres, 
Concediendo la graduación de tenien

te de navio al brlmer piloto D. Francis
co Martínez y Carrillo. 

Ascendiendo á segundo contramaestre 
al tercero Nicolás Garda Rlvero. 

ídem á primer contj amaestre al se
gundo D. Manuel Corrales y García. 

ld»m á^roer coÁtramaeste al cabo de 
mar Juan Travieso. 

AsnpttMI ^ r f o s , CAnALLKRlA. — Al 
regimiento reserva núm. 20 se re
clama lá hoja do servicios del teniente 
D. Dionisio Ramon. 

Aprobando se encargue del mando del 
prtmsr escuadrón del regimiento de Al-
mansa el capitán U. Bsteban Santa" 
maria. 

Al regimiento reserva púpl- & se ma
nifiesta) no;es posible remitir la docu
mentación del tani(;ate D. Ramon Gi;iz-
man por no haberse recibido de Cu}) 4. 

Allüena deNumkncla áe da bbnód-
mlento de la real orden por la qne se 
concede mBnctWfhonorlflca al coman
dante O. Fernanda O'Mulryan por la 
obra que ha escrito, titulada Manual 
del in*tructor. 

Al capitán general de Castilla la 
Nueva se intei^sa lareptíoSuedÒn dé la 
instañda'promovidapor-el'domaiídafate 
D. Ceferino Perea eo soticitod de su 
ajuste del ejército de Caha. 

Al reglmlento:de Tetuan Ídem por el 
teniente D. Miguel Rqyp.en sú^pllca ^b 
abonode sueldos. 

AXjaem de Sagunto Ídem por el te-
nlenlSè D- Ricardo Cayol en solicitud de 
á b a n o ^ ana paga. ; 

Al Ídem de' Sesma Ídem por el ma.-
dico primero D. Mateo Alonsó'en súpli
ca de que se le expida un abonaré de 
sus alcances en Cuba. 

Se ha concedido autorización al rpgi-
mientoda Alcántara para construí 2'78 
bruzas y 99 almohadas. 

GUAHD̂A CrriL,—Ha sido anotado en el 
duádérno de asplranteá para el pase á 
los tercios de Cuba con asceaso el alfé
rez de la eòtsandaneta de Palenola d4n 
nocente Jlmeoez Chapan»; <. í 

SJOOSAP'. MiLiTAK.— Se. Ha aprobado 
la clasificación, del m^dlpo mayor y pri
mero de UltraoMr rewacüv/imente dqn 
^JpséGorty.D. JálmeJféyrí. ¡ . 

lastaneUts. CABALLERÍA.—Se. ha de 
vuelto a Informe d«l coronel da Talave
ra la del capitán D. Francisca Ortlz en 
súplica de abono de 6.Q00 peaetaa 

GUARDIA CiviL,rT-DevheIta á Guerra 
Informada la del teniente de los tercios 
de Cuba D. Francisco Puncel Pérez, «n 
súplica de permuta con el de su ciaèé 
del de Puerto-Rico D. Antonio Cebrerós 
Moreno. 

Uursada á Guerra la del sargento pri
mero de la comandancia de Alme4a 
Pedro Méndez Ulloa, en súpliijá de Con
tinuación en el servicio, I 

RETIRADOS. — Desestimada la del te
niente coronel D. Bartolomé Vicario 
Váleilclaga en súplica de aobno con au
mento de peso fuerte. 

ídem la del teniente D. Francisca de 
Paula Benavldes y Carrasco en súpUóa 
de abono de pagas,. 

ídem la del capellán D José ^i)bin|>8 
y Castro en súplica de que se le perm^i'^ 
paliar la revista por medio de oficio. 

Licencias. IWFANTBRU.—Se han con
cedido dos meses por enfermé al comap-
dante D. Florentino Tovar y Bermejo. 

"MARINA. Administraoion^da laa*>ma-
da.>-Do9-mBeea de licsndA; por enfermo 
al comisario D. Francisco de Capbtaoço 
y Pizetl. 

SANÍDAI) MILITAR.—Un año más en Ul
tramar en situación de snperndme^arlo 
al móilco primero D. Santlagd Heat*-
nandez. " >; - i ; i -

Peaslpqea., MONTEPÍO-—Se í á n coii-
oedldo pagas de toca á doña Pascualáiy 
D. Rufino Gómez Bosque y doña Maria 
de los Remedios Morell y Coy. . , 

Pensión á doña Prudencia Zueco y 
Pérez, doña María Largo y Garrido, 
doña Isabel Marcllla y Reta, doña An
tonia Beltran y Fernandez y hermano?, 
doña Margarita Canalda y Colome;r. 
dpña Ana Chacón y Fernandez, "Santla-

f o Gago Prieto, Ventura de la Pefía y 
eñs . Estefanía Hamos y Caballero,. 

Rosa F'ernándesí' y Femandei, Aïitòn)d 
González Pérauao y consorte, José Ve-
larde Eehecho, Juliana Girón ,Valle, 
pedro Díaz González y consorte, Má
ndela Arce Revuelta, Hilarlo Mágiea 
Urdangarln y consorte, Frandsbó Pi
que Harljo y con0orte, José García Oab-
tos y Gablno Esteban Abad, 

Trasmisión da pensión á D . Juan y 
doña Constan tina Ibañez Cuerp. 

P^smlos de eonstaacla,. MARINA.— 
Infantería ¿te marina.—ü» ha concedido 
el primer premio de constancia al mú
sico contratado del tercer regimiente 
Antonio Santos Amparo; 

Mñeslransa de los arsenales —ídem ni 
maestro de la fábrica de jardas de Car
tagena D. Luis Laborda y Unó.̂  . 

—Comandancia de Cádiz,—Por el ca
rabinero de mar Manuel Martínez Ote
ro, patrón de la barquilla Liĵ ej-a, y fuer
za á sus órdenes, se consiguió el día 27 
en el muelle de la capital la detención 
de un bota tripulailo por dos palsasos 
que traían á bordo dos reoio^ y una vela 
lUe hablan robado k la balandra Santan' 
der, fondeada en la bahia. 

—Por ol cabo segundo Antonio Gfjon 
Alvarez y doí carabineros se «prehen-
dló el dia ¿b del actual en el muelle 
de Santa María un barril con 14 arro
bas de aceite de pescado. 

—Comandancia do Gerona.—Por el 
cabo segundo Antonio Huedn Barcena y 
dos carabineros se aprehendieron el dia 
25 dos bultos do generáis d$ contra-
banuo. 

—Comandancia áe Mallorca.-^ï»or el 
carabinero Jaime Llabres Mis se Consi
guió el mismo dia en las afueras de la 
capital la de dos bultos de tabaco de 
contrabando. 
' —Se han recomendado al ministro de 
la Guerra los servicios prestados por el 
cabo primero y carabinero de la coman
dancia de Cádiz Rafael del Valle y Ra
mon López, con motivo de la aprehen
sión hecha á viva fuerza de varios efec
tos robados y dcicumentos socialistas. 

GUARDIA CIVIL. 

Bepgljar (Jaén).—Ha sido captura-
do, y puesto á disposición del juez de 
primera instancia de Baeza por el sar
gento segundo Ángel Elvira Seguida y 
guardias Antonio de la Torre Aguado y 
Juan de Rus Lara, uuo de los autores 
del robo verificado en la referida ciudad 
en Octubre último, consistente en 1.500 
pesetas y varias prendas. 

—Allaríz (Orense).—A la extlndon 
del Incendio que se declaró en la fábrica 
de curtidos, propiedad de D. Francisco 
Perada, el día 19 del actual, han con
tribuido el cabo primero Marcial Novoa 
y fuerza del puesto á sus órdenes, los 
que en unión del vecindario y autoridad 
judicial pnt"eron dominar el voraz ele
mento después de tres horas de Incansa
ble trabajo. 

—Samper da Calanda (Teruel).—A 
la extinción del Incendio declarado en 
el horno de pan de D Manuel Ganta, en 
el pueblo de Castellrlon, han contribuí, 
do el cabo prtmero Joaquín MlnguUlon 
y guardia José Cardona, los que con sus 
acertadas disposiciones é Incensante 
trabajo lograron sofocar aquél, evitan
do la propagación del fuego á las casas 
Inmediatas. 

—Villaviciosa (Oviedo).—Por el cabo 
primero José Fernandez y guardia. San
tiago Rodríguez ha sido puesto bajo el 
fallo de la ley Francisco Fernandez por 
sospecharse sea el autor del asesinato 
cometido en la persona de su padre I '̂* 
colas, ft cuyo sugeto, de muy malos an
tecedentes, le fué ocupada una hoz en
sangrentada , creyéndose afirmativa
mente cometiera el crimen con olcno 
instrumento. 

—Mejorada del Campo (Madrid).—LOs 
RtiardlaB primero Félix Villar y segun
do Francisco Castellanos han denuncia
do á la autoridad á 14 sugetos por extrac-
clon de maderas en propiedades agenas. 
. —Espera (Cádiz),—Por los guardias 
José Rellnque y Juan Rlves Torres, ha 
sido puesto á disposición del juez muni
cipal de dicha vllfo Antonio Ibañez San-
¿hez, por haber Inferido ^heridas graves 
á Francisco Garrido Borrego. 

-Cristo del Espíritu Santo (Ciudad-
Real).—Por el cabo primero Lúeas Ber-
berlde y guardias Juan Rivas Granado 
y Antonio Gómez Fernandez, se han 
prestado oportunos auxilios, contri
buyendo á la extinción del incendio de
clarado en la casa de labor propiedad de 
Juan López Vera, en el sitio denoúilna-
do Valdeceoso, cuyos Individuos, con el 
mayor celo, pudieron descnbrfr á loe 
autores de tan criminal hecho, siéndolos 
Pedro Camacho y José Heredero, 
qae fueron puestos bajo el fallo de 
la ley. 

—Valencia (Sneça). —Después de tres 
días de incesantes investigaciones fue
ron capturados por Bl cabo primero En
sebio Alonso y guardia José Hablo Na
varro los paisanos Baiitlsta Almos Cor
tés y José SoíVós Lous, quienes fueron 
puestos á disposición del juez d i palme
ra Instancia del partido como autores 
del robo de arroz que se verificó en- el 
mnelle de embarque „de la estación 

-—Jaén (Linares).—Juan Raoilreí Lo
pe», Antonio Gil Silva, José Molina Ber-

Lás relaciones eútre Italia y Austria }> JDespne? de haber experlmentfido én 
no son muy afectuosas á coásesaencia [ Spezla el cañón Armstrong dé 4&- epntír 
de lá negativa da la primera d» entre- ' metros que se carga por Ial)oda, de ca
gar & loe dos refugiados .<Mi la Peoinsaía yas experiencias hemos dado cuenta, sé 
acusados de haber tomado parte en el 9^° empezado los ensayos del nuevo cá-
asunto de las bombas explosivas de ^on de 43 centímetros á cargar por lí 
Trieste. - . 1 culata. 

ÒomB^t^SmfrtfBio, Éxjpedientft.—Bin 
sido cursados á Gueri^ los de gensloñ de 
Montepío de doña Sita Salazar y dona 
Petra Ciqrrága." n 
- ídem el - ée^ pagad de toeaa de doña 
Magdalena Gasc». • 

ídem el de mejor% de retiro del tenien
te D*. ?SsmfeAratfro., ^*' ' '—' : 

Idefli líSÍrde rewo de los-griilrdlas «I-
viles Miguel Picó ^ AU€*alo Cardona ,7 
ooráblnaro Manuel dé la,'Cmz.. ; u-
. Unaí relación de premien de doce<lnqlr 
vídnoadetcuerpo dem^qulnlat^S4o U 
Armfida. \, . . . , t :.. ..;,':l . 

Graoea. OCABSIA. civit.t^Sa lia eoa-i 
cedido i£a,plaeaidb San] UermenegUdA ai 
,çpronel.rgr*duado, ¡comandante $)., Alé* 
jandi;o y^sgas y Mossajna , , ^ jí 

aíreg-
dañte 

Orden de la plaza del 4 de Bneí'ó 
ie.im. , . . • • ' . , • 
' Oflçlal g^neralde día parí máñan^: 
txpimo. señor brigadier t>. Joan Pache-
CÓ.-A-ServlCio para él 5.-^Paráda: Grá-foatieu y Miguel Lúeas Martínez han 
nada.-^Jefe de parada: s^fior comapr " " " " ' — 
dante de Sevilla D. Fedèrioo Uic6.^ 
Guardia del real Palacio: Granada eén 
su música, tercera sección d«l primer? 
montado y 22 caballos de 1^ Pirínoésa.f-
Jefe dé dVa y presidente da la jüúlia,ins
pectora de provisiones; peñor teniente 
Coronel de Castilla D. José Btfdiéro.-VI-
lilta de hospital: Granada, sègnado capi
tán.— Reconocí miento de ptotl'lones: 
húsares de la Princesa, primer capitán. 

Oficial y sargento de vigilancia á 

sido puestos bajo el fallo de la ley por 
el sargento primero Pablo Ambal igle
sias, cabo segundo Diego Lopex Salas y 
guardias Juan Gobop Delgado y Fran
cisco Morales Machado por habór^eles 
ocupado á aquéllos Impresos, cartas y 
documentos que, al parecer, «tentaban 

[contra las Instituciones, buen árdeó y 
seguridad de la población. 

—Benesterrí (Valencia).—Pw el sar-
j gento segundo Antonio Varga«^y fuerza 

, . o - . . - » , . . ,r X, . 13pl puesto á ena órdenes ha sido pnesto 
,las órdcaies del señer jefe de día: Puerto-. á. disposición del juez municipal de di-

*^Rlco,—Bl general gobernador, Goriz'atezl (¿b.^, -villa Bom^n ^(>\&^ Vlllalva, autor QçyeMecïie. 
11 > i i -U-M. 

S3e^^«^osy 
[. , . | i | T M ^ í o 

fàe las heridas grabes inferidas á su cbn-
'veclilò ÍÉamon Boliche A rchena. 

• —Sarrlon (Teruel).—Rafael B#an Apa-
rieloi, aotor de la muerte dada á Maria
no García Pérez, por conseeoetteia. de 
reverta; habida entre ambos, ha sido 
pqest.0 á disposición idel juez mnnlclpal 

: . ^iOUBUlBKOS. :. , . : M - > Í . . 

Coáiand&nclatde Algedlrass-i^Poí'W .̂  ,. , , , . .•^•-^-, ,. -,-
carabinero ie caballería KafaaJí Méndez. dp dicha yliia poj el pabo primero Teo 

(jABA^új^f,-tÍ4 han fj49| 
lentp iie^rya^)i;ijj{íaj 7 e^ r 

,^roia f dffli*e;9o clase se «onstópló la 
ppçt)^deL;C^f3id^; actual, «Q ê  slfip 

, , ,^ , j . ñ - denominado Cachón delZábaf, la ap'rb-
^eladel'nwï?ú3,tl*Jiotó.Àljg^sr|·ahenslon de dos caballerías con 77 kllpü 

Soler, y pfua .la* Vacante íñte m ^ » é l . de taharn dA rnaĵ rahando 

lóla.dPrq 
sltío Peré 

doro Gpniez Muñoz y guardia Manuel 
Pe'rézs!an<íhei.. 
' —^i arfèrèzdel 14 " tercio. Jete de, la 

ítnèta de Pozas. D. Pedro Lloréñs, con 
ciñen gnárdlas&^Q» érdenes, ^practicó 
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on reconocimiento el 30 del mes pasado 
en el tejar de D. Dionisio Carretero, en,-
«ontrando una caballería sacrificada con 
objeto de expender la carne, y diferett 
tes instrumentos de carnicería, que fue
ron puestos á disposición de la antorl-
dad y reducido á prisión el daeño del 
tejar. ^ ' 

—Merced á noticias confidenciales se 
apostaron ei. la casa núm. 5 de la calle 
da Garcll&so, el 31 del mlsoiOj un alfó-

. ,rç.?i un sargento, un cabo y tres indivi
duos, con objeto de evitar se cometiese 
un robo, ya calculado, en IB habitación 
de D. Manuel Novo A las ocho de la no 
che penetraron sigilosaoiente tres honi' 
bres forzando nna puerta, y esparcieran 
por el suelo los efectos contenidos en 
un armario que descerrajaun,. y e^ aste 
momento se presentó en el local la fujer-
za indicada dando la voz de ¡alto! qae 
Sué desatendida y ocasionó un dispare 
por parte de los malhechores, trabán
dose una lucha cuerpo á cuerpo que dló 
por resultado la detención de los málvá-
áós, uno de ellos herido, y los eftotoa 
objeto del robo entregados al juez de 
guardia. 

jssm— 

MARINA 

Han sido nombrados guardias maii« 
nas de segunda clase los 17 aspirante^ 
de la Escuela Naval comprendíaos en la 
telacion que más abüjoi naertamOs, d»-
blendo conservar el orden de antlgitedad 
que en la misma ocupan, y presentarse 
en la escuadra de instrucción el 28 del 
presente mes paia embarcar en |16 fra^ 
^a t a Carmen: 

D. Nicaslo Pita y Estrada. 
B|D. José Maria Sumyer y Gomls. 

D. Antonio Pérez Renden y Sanch.az.u 
D. Rafael Carsi y Rivera. 
D. Elias Vázquez y Díaz. 

, D. José Fernandez Clotel. 
O. Juan Antonio Martin y Posádíllo. 
D. Francisco Canales Yolif. 
D. Bmllio Manjon Muller. 
D. Domingo Montes y R9gQclfai:as. 
D. Mariano González Manchón. 
D. Fernando Costà y FoUt. 
D. Antonio Gastón y Méndez. 
D. Ignacio Cotoira y Abelenda. 
D.José María Vázquez y Pérez <)e 

Vargas. 
D. Ángel Ramos Izquierdo y Vitar., 
D. Eduardo Arias Salgada y Me-

Qendez. 

Ayer naufragó un vapor itaU^oo en 
las rocas de las Hormigas (Cartagena),' 
destrozándose completamente. 

Cien pasajeros que conduela y flStri-
pulantes, fueron salihadóé por otrb' bu
que y varias barcas pescacroras. &l eón-» 
sal de Italia pidió auxilio (teraqofrfo». 
r a s conducidos á aquel puerto, dispo-
Alendo el capitán general d^ aepaff*' 
mento que saliera en busca do^ |()s^<^aT 
íragos el vapor Gacíííano. 

Por orden de la superioridad se enaa-
yar& en los tres arsenales del Estado el 
alumbrado eléctrico. 

Habiendo llamado la atención al mi
nisterio de Marina los capitanes gana-
rales de los departametites sobfe la fris-
cuencia con que los gobernadores mili
tares de las provincias conceden cam
bios de residencia & los indlT^daos 4e 
Infantería de marina q̂UA 99 i i a U ^ c,9n 

licencia ilimitada y segunda reserva, se 
ha resuelto de real orden que sólo á las 
autoridades de marina competen dichas 
concesiones, tanto para la Península 
como para Ultramar.' • 

NOXÏGXAS V A R X A S . 

Jndljpa La Spoca que probablemente 
poco después del matrimonio dé la jo
ven infanta doña Paz se verificará el de 
su hermana dona Eulalia con el infante 
U. Antonio. 

cuerpos que fíeron disueltos, el plazo de 
cinco años que fijó el articulo 19 de la 
ley de 25 da Junio de 1870. 

i Ki gobernador de Fernando Poó ha pe-
- diáo^utorlzaoloa ai Gobierno para esta 
• blecer uuft misión religiosa en aquella 
; colonia, y se ha acordado accedit ndo t 
i los deseos del superior general de la 
congregación de los misioneros hijos 

I del Inmaculado Corazón de Mana, que 
.se establezca con los mismos privilegios 

Í r obvencloues que las comunidiades r«-
Igiosas tienen en Filipinas. 

La Guardia Civil del puesto d» Tetuan 
encontró anoche à las siete el cadáver 
de na hombre en la calle de Bravo Mu
rillo, junto à la casa núm. 181 

El juzgado examinó el cadáver, víc-
tiibÉ de una Imñalada en la reérlon to
rácica. 

Se le encontró eu la mano derecha 
uuape^ueñ^ navaja. Tendría unos 38 
ó 30 años; vestia gorra, pantalon y cha-
c|i««toa oscuros y botas negras de be
cerro. 

A las primeras horas de esta madru
gada se ignoraban los detalles del cri
men, pues de las investigaciones preli
minares en el sitio del suceso todo el 
mundo declaró no haber oído voces ni 
ruidos de ningún género. 

El juzgado sigue instruyendo la so^ 
maria. >-

Ilft'Gn&rdiá civil detuvo ayer á Trini
dad iUescas (a) Faulo, que se fugó de la 
cincel de Viliá el dta 25 del mes próxi
mo pasado. Bataba detenido en calidad 
de tranaeaiíte para ser conducido á un 
presidio. 

'Habiendo preguntado de real orden 
el ministro de la Gobernación al de 
Ultramar, cuales sean los individuos 
de las órdenes religiosas quls deben 

• gozar de los beneficios del art. 90 de 
<la ley vigente de reemplazos, se ha 
j manifestado que dicha ley comprende 
! á los religiosos y novicios de las misio
nes de Ultramar, cuyas órdenes autori
zadas para aquellas provincias son: 
Agustinos descalzos (Recoletos), Ídem 
calzados, Dominicos, Franciscanos, Je
suítas, Carmelitas descalzos y Trinita
rios de Alcázar de San Juan. Y tratán
dose de aplicar al privilegio del art. 90 
de la citada ley de reemplazos, según el 
cual estan exentos del servlcln militar 
los religiosos y novicios destinados á las 
mismas, deba advertirse que entre las 
órdenes citadas sólo las cuatro primeras 
están escluslvamente destinadas á aquel 
servició, único objeto de su Instituto, 
mientras que las restantes se proponen 
además otros fines religiosos y morales, 
que tal vez no estén comprendidos en el 
espresado beneficio. 

El Centro mlUtar eligió anoche pre
sidente ai tenieqt^ general, capitán ge
neral de Madrid D. Ignacio Castillo: 
^oretarlo general, el teniente coronel 
de infantería D. Enrique Llorente; se
cretarlo primero, el capitán D. Joaquín 
ROtoaro, y secretarlo segundo el tenien
te D. I^arlano Lombea. 

La Guardia civil de Oliva (Valencia) 
àa reducido á,prlsloa á des individuos 
que se cree sean los autores de los ase
sinatos perpetrados en lapersona de un 
recavdador de contribuciones y de dos 

f fuardias èiviles en las cercanías de Mo-
ella-Xos detenidos Intentaban embar

carse para A irle». 

Con motivo de abrirse 1̂  Academia 
genera^ militar él próximo afió escolar, 
y debiendo ingresar en ell« los «himnos 
de'Ia academia de caballería, se ha dis
puesto que no haya concurso de,ifi«re«o 
enlamlsuia. . " ' -'̂  

Parece que ios distintos cuerpos acti
vos de la Peoltisulá, Ultramar, Canarias 
y 'batallones de infantería de marina 
necesitarán Q5.000 hombres del llama 
miento da esl¿ año para cubrir sus ba
jas y renovar flu fuerza, con arreglo á 
la ley. 

Por el mlnlttojlor^rlftj Guerra se; h/k 
Interesado al i de Hacienda qué en los 
próximo^ prepupuestos se consigne la 
gptorizadoo, á fin dft ^ne no sea óbice 
]^ç|k 1^ leolamaclon de crédltoa ^t los 

Al presidente de la sección db Guerra 
y Marina del Consejo de Estado se ha 
remitido para informo un escrito refe
rente á la postergacioB del médico se-
gundo.D. Emilio González. 

Se ha resuelto una instancia del ma
riscal de campo D. Manuel Armlñan en 
solicitud de recompensa. 

Se ha negado el pase á la sección de 
reserva del Estado Mayor general al 
brigadier D. Gregorio CaatlUon. 

Se ha dispuesto ee constituyan las 
camas de oficial necesarias para los 
que han^de permanecer en los pabello
nes del Pardo durante la temporada de 
instrucción. 

Ha sido resuelto el descuento que de 
ben sufrir de las çratlficaclones los jetes 
y oficiales de la fabrica de Trubia. 

yAKXB» ABBS 
iióa P i s s i , 

(Conclusión.) 
¿Qué 03 sucede, cuando al levantaros 

de la cama, ponéis,los plés desnudos so
bre ol suelo frioí Sucede que con mu
cha facilidad toséis, al mismo tiempo 
que sentís la neeesiaad de orlüar. Lue
go la frialdad de esa parte produce un 
aesequiltbrlo. 

En las estaciones y climas fríos sen 
^ q y de aconsejar la respiración nasal 
y el abrigo del pió. 

Gastbls todo-el alcoholen regalar la 
boca y el ettóóiago; guardad un poco 
para íos pies, que mli;arán ..^or vuestra 

salud y no os meterán en ningún com
promiso. 

Muchas de las enfermedades más 
graves, inclusas laa epidémicas, princi
pian por los plés. 

En las campañas, en las que el ejérci
to ha Ido casi descalzo, era llamado el 
iacultativo en las madrugadas, para 
a.fistir á soldados coa rampas ó ca'-
lambre3_coléric,QS 

Abrigad los plés de las personas b o l 
les, los ancianos, por ejemplo. 

iPero quién se acuerda ya del qué es 
viejo? 

Dejémonos de adulaciones; nuestra 
época distingüese por un deplorable 
desprecio de la vejez. 

Vámoslo en las mUmas reglones ofi
ciales y en el ejército, donde el criterio 
de la edad ha parecido el mejor para el 
conocimiento de la aptitud. Hasta en la 
Sanidad militar, donde al menos debie
ra respetarse la esperlencla, madre de 
la ciencia, retírase al más aptp, puesto 
que es más viejo. • 

¿Qué diria el feld mariscal Radetzkl. 
que á los 83 años montaba á caballo 
para conducir á sus ejércitos & la vic
toria? 

¿Qué diría lord Palmerston, que á la 
misma edad era el Blsmarck de su 
tiempo? 

No tendría dificultad en sostener que 
es imposible poseer un saber sólido sin 
ser viejo. 

Hasta para la moralidad y las buenas 
costumbres de los pueblos, interesa á 
estos conservar muchos viejos 

Hoy dia se repite demasiado que el 
viejo ya no sirve. 

Por manera que en nuestra época se 
dirige un insulto á lo más útil y alo 
más respetable, la vejez. 

¡ Ah! no hay duda que en muchas cosas 
hay que deshacer cuanto se ha hecho 
últimamente. 

Decíamos esto apropósito del desabri
go de los pió.-̂  del viejo. 

Abrigad los plés de los niños también, 
ya que es nna de las partes por donde 
pueden penetrar las terribles anginas 
membranosas. 

La salud es el equilibrio del organis
mo, y este equilibrio necesita sobre todo 
del calor de los pies. 

Y por Dios no los martiricéis. 
Dlriasé que el hombre era un ser pro

penso á producir tormentos. 
No hace mucho que cerca del mar del 

Jácaro asaron los plés de un prisionero. 
¿No habla costumbre de azotar los pió» 

en muchos pueblos? 
¿No .'e atravesaron con los más grose

ros clavos los plés más hermosos y más 
Inocentes que han pisado ni pisarán ja
más la tierra? 

SANTOS BEL DIA 5. 

8 M Tdeaforo, papa y mártir. 

BOX.SA. 

CCTIZACIOI OFIuIi l ÜKL DIA 4 . 

¡Cosa singular! Generalmente á nadie 
le suele ocurrir ocuparse de los pies, sin 
embargo de que es un estudio del mayor 
Interés, según hemos visto y pudiéra
mos ver. 

Y nada más que besar los plés de mi 
Inolvidable madre, aquellos plés incan
sables para sustentarme en la carrera 
de esta vida, en la que, lo mismo allen
de que aquende el mar Occeano,con 
frecuencia del poeta recordaba: 

Bn el lodo mundanal 
Sólo detiene mi sor 
El amor de una mujer-
Toda pura y celestlaL 

ANTONIO FREAK. 

FOÍíDOS PÚBLICOS. 
(ÚLTIMO paacio.) \DelZ —r-
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SSPBGTAGDLOS PARA MAÑANA. 

TEATRO BSPAHOL.—Función 80 de abono. 
—Tumo igeundo, par.—A las ocho y ibedía. 
—Conflicto entredós deberes.—De tiros largos. 

2AR3UB!LA.-J'unoioB 98 de abono.—Turno 
par.̂ —A las oolio y media.—Boooaoio* 

COMEDIA, —Fnnoion 7.* de abono.—Turno 
primero.—Alaaoohoymedia.—Sin fimilia.— 
De todo un pooo.—Intermedios por el sexteto» 

APOLO.-r-roneiou 82 de abono, tumo cuarto 
—Alas oclio y media.—La aldea de San Lo
renzo. 

CIRCO DB PRICE A las ocho y media.—La 
Afríoanita (estreno). 

NOVEDADES.—Alas oclioy media.—Ben-Leil 
à £1 hijo de la noohe. 

VARIEDADES. — A las ocho y media.— 
Luces y sombras.—La mamá de mi mnj«.— 
¡Ni á tres tirones!—Fiesta nacional. 

LARA.—Turno segundo, par—A las och« T 
media.—Las oodornioes.—La filoxera.—.'L» 
primera guardia.—'Sin contrata. 

MARTIN.—A las ocho y media.—El nacimien
to del Mesias.-La degollación de los Í;ÍO-
M11X6S. 

Lie EO-0 APELLAN ES.—A las cuatro de la 
tarde.'—Grau nacimiento por loa fantoches.— 
Baile de magia. 

A las ocho.—Regalo de navidad.—Au tro-
oadero (duo excéntrico).—Torear por lo fino. 
—Contra gula... larguez».—Le prinoe et la 
princeise Auvergnat.—La gran noche. 

SKATING-RINK.-Barquillo, 7. —Academia 
S·'pa'tines todos los dias.—Sesiones de noohe. 
'nemes y lunes de ocho y media & onoe de la 
noohe. 

— , ^ — -rt— 
Ipjpsiets d« Bi. Onuuo MiutAB, á owga á» 

i, QneMida. B»niniUo, S, tx^o. 
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Blderando, por último, que la real orden de 2& de 
' 'Marzo próximo pasado, que restwlVe eV modo de lle

var á cabo los exámenes extraordBlárlos eá èetlem-
' breen todas las Academias, fñé'fttcétlidáeti tina 

•época ya muy adelantada del etrsto; de Siçttérdo con 
- lo propuesto por V. E. se há serVld'd reSOlVéf: ' 

Primero. Por esta sola '^éz; y quedaádo vigentes 
• los preceptos reglamentirtos,' se p^ÁriitJra únlca-
. 'lísente á los alumnos de la' AcádemW de' oáftallerla 

examinarse en 1.' de Setiembre •'¿íe-l**iaWkter»aá de 
- •que hayan sido déeaípfobadoéíènf erexáníetldb flóde 

curao, entendiéndose que este exámíte^ 9érá defini
tivo, y que los que nuevamente no sean aprobados 
serán separados de la Academia, si han repetido el 
año, ó lo repetirán "si lo han estudiado por primera 
vez y les hacen acreedores á ello sus notas esco-
Jares. 

Sffgnndo. Se suspende tá'mblaiJ, por ésta 'solà vez, 
los efectos del* real"óirdendfc''a9ifito Marzo último, 
que marca los requisitos que deben dar derecho á 
los alumnos á ser examinados en Setiembre, para 
tfltíaalas Academias,sujetSHdoeeeadii^níí á lo que 

• en stl respectivo rBgl?rm'ettt(J't«Vli*éf'¿titt'(»ac[6 6on 
-•• fSl (Ajetecon antéridrtífad'S te' real è!íî tfeftifbÍB ci-
'^ *ada; que qneffa vig^tfté W to8á'stt ftnjHfe>'yV*or 
•-''P»r»'!*íracesi|íK'=> •'• "' ' ••"'•' '»«'-'>.<i.^ 

' Tercero:^ k fin de'coírtdrVíír^á adeliante l l imen 
régimen en laá Acádenílaa yevttiirtotlo ábus*dé-re-
petlcion de cursa, bajo pretexto de haberse alterado 
de un modo más ó menos Importante el plan de es-
tnaiosde nn aSo ^rá'otrd,'ailtéñíclOlnet^'mnel^s ve-

'*«e8 indispensables si 1» léStWcttoiÈl de 'los «ltí¿io3 
ha de seguir los adelantos de la ciencia^ se enton

o-alera que las dWpoálolonéh írtgWíteíí láaadíWeo que 
>-i^-~- ••• -•••' . " - ; . . i i dïï •'.: : i ; . r i ü . j u. .; .! 
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ACADEMIAS MILlTAHHSi 

ft. 0 . 1 8 Jullú.-^Declara ea knftaerza las dispo
siciones'Tlgent*» mandando que los alumnos de las 
Aéademias intlitarés no puedan repAtir más que 
nnk Ves na mismo cursé, ¿I iiais dkdos corsos dls-

E5¿cmo.^r.! Bí"señor «iïnlStrt í e í à duerrà'dlce 
ÈÒyal dlreOî or general de Iiistrnòclon militar lo 

«He dado cuenta al reJ-íQ. 15. 6.)' de la comunl-
cabibn de V; B. de 17áel' actual, • tót'clendo presente 
las circunstancias por que ha pasado durante el 
curso ^ne acaba de terminar, la Academia del 
¿r&íéí db ftaballéría, las (jtaéS juicio ¡de V. E, acon
sejan el que pudler^ accedérse á ^a'lnstanclas de 
'y;arlos padri^g'deáluíanos qúetó biíñ perdido, en so
licitud de que á sus hijos 1̂0 çdiiç»dan segundos 

'iBiiltftèriès. Entenado S. M. y'considerando cine alte
rado el programa de estudios durante dtetio año, los 
alumnos que lo han repetido puede decirse que no 
han estudiado las dos veces la misma materia exac
tamente, y no parece justo por tanto aplicarles al 
aer desaprobados, el castigo leglamentario de ex
pulsión; teniendo ea cue&tâ «H>o al empezar el curso 
estaban los alumnos acuartelados, habiéndose visto 
obligados, por las malas condiciones del edificio á 
vivir en casas de huéspedes, careciendo asi en una 
gran parte de la vigilancia de los profesores; y con-

ARMAMENTC—MATERIAL DE ARTILLERÍA. 
MUNICIONES. 

R. O. IS Julio.—Dispone se consideren como 
Tontas ías entregas de armas y municiones AL ios 
agentes de orden 'público. 

Excmo. Sr.: El áeSor ministro de la Guerra dice 
hoy al director general de artillería lo siguiente: 

^He 4ado cuept» ftl rey (Q. D. O.) de la comuni
cación de V. E., fecha 6 del actual, paríloipando 
que en cumplimiento de lo prevenido en real orden 
de.aa de AbrUjültlmo, el parque de Lérida íi^j«ntre-
gádaSOifasiles y %SX¡^ cartuchos álos agestes de 
Orden ppblice dfl aquell», habiendo quedado en eps-
penso el abono de dichos efectos hasta que se re
suelva la consulta que hizo ese centro en 5 de Mayo 
próximo pasado, acerca de si seria más convaiiente 
etestaar diohe abono en la fábrica de Oviedo y piro
tecnia pun atender à la reposición del armamento 
y mnnioioneü. S. M. en au vista, teniendo en oaeats 
qo·'èon bás ta la frecuentes esta clase de entregas 
por loe parques de artillería, y quede aceptaras el 
prinotpte <le destinar su importe á la reposbdon, 
seré preciso llevar ana euenta particular é cttda 
oorporaolon 6 Individuo que recibiera armunentt ó 
municiones, M Í ooino á los dos expresados estftbleci-

' tosentes, h» tenido á bien disponer, á fin de evitar 
dlñcoltades ea l i ooQtabllidad de las dependencias 
delenerpe4e su mando, que tanto la presentliin-
tregsí oooo lae lan^dlogas se consideren como ventM» 



EL CORREO MILITAR. 

del Dr. ANDREU, de Barcelona. 
Remedio seguro contra toda 

clase dG tos par fuerte é incómoda que. sea. 
ataniflcacion úa las -virtudes d« esta pasta ea las 

diferentes variedades que presenta aquella 
enfermedad. 

T i T i n / ^ f N "̂ ""«̂  y í»t>íosa, que es síntoma 
I J A 1 ( 1 ^ o»»i siempre de ti»i« y o»tarros 

J L i X A _ J L V ^ k_/ pulmonarea, disminuye muchí-
•imo ooD este raecticamento, reha jando por completo lu* acce
sos violentos de TOS qu» contribuyen macho al decaimieato 
del enfermo. 

f k rrn / - \ /-NÍ oeütlnu» y pertinají prodaoida 
I I A I I I S i por un gran eosqmireoeá lagar-

- L Í X J L . X . V V K - / g a n t a . á/reces de carác^r lier-
pético, se corrige al momento oon esta FAST4 y desaparece 
luego con el auxilio de un buen depurativo. 

- | - i m / ~ \ r ^ "*'*• ooiTulsÍTa, entrecortada 
I J A I t I S ^ muohaa Tcoes por sofocación, 

JL-i JZX. JL V ^ K_/ como sucede i loa asiuátieos y 
peraon.i·i oy. !e«ÍTamei)tfi nerviogaa por efeoto do una gr^n deb -
lidad, R'! o<)iul)ato perfc jtamente con esta Patta Pectoral. 

L A r n / ~ \ C N ^"'•""'^<ï·<'o<lu6Í"che, queata-

A 1 1 1 ^ "* ''°° tantí pertiiiacia a Icsni-
-í._:s_ JL V ^ k J fio», esusándoifs vAmitna, des-

gnnay aristaeaputc.a singuíncos, secura con esta PASTA, raa-
yoriuent.i si j so Ib aeompafia algun cocimiento pestoral y 
»..al¿l)tico. 

L * n n / ~ \ r N ''"t·'"'*! ^ <1« constipado y la 

A I W Í S '̂ **°'"1» viilKarujent- de ean-
, , -f- ̂  -•- ^-^ f^. gre, y» s*a reciente 6 crónica, 

se cvira BÍcmpre cuu este prélioiso medioam«nto. Sen numero-
siísimos los ejemplos de curaciones ohtertidas «n persona» que 
demuchoíiarrispadeoian semejante TOS, tan incómoda y per-
tinni, qne »1 menor resfriado se reptodneís de una manera in
sufrible. 

Ks de advertir que_muchas tisis pnlnwfnarea provienen de 
una s mido TüS, ocasionada jior un constipado mal cuidado. 

Ksfcii gran uiodi '̂ amento es, pues, siempre seguro paia curar 
en unos casos y oomliatir en otro» ana roferraedad de cuyes 
terrildea resoltados se ven diariamedte ejemplos. 

R«clb« an Parts «ascricione» y anuncios la ««m de C. A,. SAAVEIrtÍA, 66 rnt Taltboat. 

lEERMEDADES SECRETA 

GH.AIÍBI:RT 
• z l r o i>B ZASZAPAUXil iA 1 esci<6fal«a, llagas, 
granos, empelpes, vicios de la .sangre, debilidad. 
soXiOS S E ftRTVrtrwiA: gonoritíasrecieutesitóanUguai^ 
flores blancas, colores pálidos. 
O B A i r o s VVBOATXVOB, Tecetales, exigidos eç «1 

j la I tratamiento contra los vldos de la sangre y los he¡ 
I En todas los farmacias. — tmht imit» M Mre-gitia, 

Madrid: Agencia Fi-Kiioo-HispaDü-Furtuguesa, Sordo, 34. 

N U E V A JERINGA 
• n Isvatnat i MvnvUmtí, Ut 
•tem ceatia**.—t* «ain %tu *• 

••(Mita a«Ma iwpviuauc. 

¡DH 
•I paa 

ti uutrunMnt« 
pBBisa A. PBTiT. 

DutcñlUtt ie Uu ruiíifícacuMtt. 
Fábrica : 7, raf d» Jc-ujr, K^rltg 
— — S — — « W W » — I W » I « » 

A < ^ \ / f ' A o SOFOCACIÓN 
- r X Í ^ l V l X \ . D E TODA CLASE, 

ALIVIO Y 
CURACIÓN DEL 

POR LOS CI54RSILL0S BALSÁMICOS T L O Í , P m L 8 S AÍOiDGS. 
Remedio pronto y seguro que penetra directamente en 

forma de humo dentro del apa'rato respiratorio. 
Fumando un solo cigarrillo, iim eta toa ataques más fuertes 

de AHMA., 8« siente al initaata un gran alivio. La espectora-
oioj se firoduce má-i fácilmente, lato» se alivia, el pecho late 
o»n más regularidad y el eufermo respira l^iet^ libremente. 

Estos cigarrillos llevan una lx>qt^k taa (XSmodft que no 
ensucia los dedos y se aspira el humo oftn ei^traordinaria sua
vidad, pudiendo fuaiatloa lai icAorlM y. personas más deli
cadas • 

LOS ATAQUES'DE ASMA t^nVe'coT^. ' ;aft."°^r,: 
quemando nno dentro de la habifa^cion; de modo que e! enfer
mo que se ve privívdo de descansar, siente lufg(i.\ja agradable 
bienestir que se ooavierte en el mii« apaaible suefip. 

Dep/.sitn c<4atr,tl de estos medieameotini: ï'·Vmàòia dé sn 
• ntor en i5:>roeloua, y se hallarán tanibien de venta en las 
prinjíPillea farmasias de todas las poblaciones de España y 
América, a.>i( cómo en Francia, I^^ia y* PortugiJ. 

JARABE H.FLON I 
Eíelesrecilico•.maibittarilfi·f.atmin I 

I los costlpados j bs ijfl>iii»íi(.nts fe los I 
I bronquios lue tieueii \¡¡a. causa nerriou. I 
] ï«ii,J8,r.T»ilkoutjr.4»s Archives, 1» ¡ 
I lioclri¡larqueci(i»FritMdí2'S011«iilsfifBH , 
I .%^/v^ F X . O : N " S^>^^ I 

LA ESTAFETA DE PALACIO 

HlSTOklA'DSL KhlNAl.'0 0 2 DOÑA ISABEL II. 

roa 

\ . D. IIdeJoriMo Antonio Bermejo. 

D. RODRIGO DÍAZ DE VIVAB 
{BI Cid Campeador.) 

roa D< fosos D'WARTBLST. 

Un cuaderno en 8. ' : se vende en la Adminis
tración de este periódico al precio de un reaL 

LA CAMPAÑA DEL EJÉRGT-
TODRL POTOMAG.—TrOg 

non.—Traducida por don 
Melciior Pardo.—Se ven
de en la Administración 
de este periódico, al pre
cio de 3 rs. en Madrid y 4 
en provincias. 

I Preciados, 1, 
ms\\ \u\J, Madrid. Caga 

ÍDnda la en 1854 por DON AN
TONIO ROMERO Y ANDIA. 

Graa slmacen de irjstrumeitt-
tos múBlcoB, cornetas y clari
nes para el ejército, de Taa prin
cipales fábricas extranjeras y 
del reino. 

Esta obra consla de tres grandes tomos con 
lipos ele¿íHnt€>s y de aiiundaritisirna lectura, cuyo 
valor ascieade á 18S rs., y se admiten suscrlclo-
riea por uno O más cuiidernos Remanales, & 2 rea-' 
[•̂ •s uno, en'casa de su editor, R. Labajos, Cabe-
f¿i, 2Í, Madrid. 

Los pedidos que se dirijan A las oficinas de EL 
JORRBO MILITAR deberán ser de ejemplares com
pletos, y acompañando su importe los suscritores 
& dicho periódico obtendrán una rebaja dé 25 
por 100, ó sean 141 rs., en vez de 188 que cuesta á 
los que no lo sean, y serán servidos encuaderna
dos en rústica, franco de porte. 

IDEAS GENERALES SOBRE LA TÁCTICA APLiGADA. 

ARTURO COTAJIELO 

Coronel, T. C. <¡e infanteria, 
ün tomo en 8.', 
Precio: una peseta el ejemplar ea Maáridy 

proTincM. 

ESCENAS CÓMICAS 

POB 

INTERESANTE 
La compostcion de lamiitica se çnsefia en.poeo* meM» por nn 

listema espe íial, seneillo y exacto, ifti necesidad de libros, instru
mentos, ni más «ouooiimento» previos qaeel toÚeó,' Divino Paator, 
10, segundo izqaiorda. 

TÁCTICA MODERNA. 
Ligeras consideraciones acerca de tan impor 

tente materia, por D. Artaro Cotarelo. 
Un elegante folleto en oetavo. 
Precio, dos reales ejemplar, i 

IL JÜICQO MI U kíüMilÀ 
Fos ÚIL. 

Otmandut* i« ItMo Haroi 

Boa KAXIIIO KAROX V ÓMÍAJQ. 
' '£stB obra en la que le diHeFÍb*.«a 
todo» •ua-det·ik· «ate 4iU y outrete-
Bidn «gereloío qne tan en boga ••4 
hall» en Alemania, AnstrU, Ingl»-
terra é Italia, donde constituye aun 
parte Importante de la Instruocton 
de todo oficial, forma un bonito to
mo en 8.* marauills, de 58 páginas, 
oon laa tablas de eilóalo y on ej«m-
plo al que aoompafian do« plano*. Se 
vende al preolo da S pesetas «a id 
Depórito de It Querrá y en 1» Adml-
niatrnolon de aat* periódioe. 

SASTRERÍA MILITAR 
DB MIGUEL VELASCO 

Uniformes de todas clases. 
Eqnipos para las Academias 
militares.—Precios ventajosos. 
Arenal, 15, Madrid.—Libre&a 
de todas clases. 

EDUARDO LÓPEZ CARRAFA. 

Se Tendeen la Administración de este peri6-
álco al precio de 8 rs. ejemplar; para los suscri 
ores 2 rs . menos 

KSTÜDIOS MlL·lTARBSw 
uiTi«cx.Mi mstamsmM T KJücauj • • mé M LM 

onrauoNsaL mtlmiaf T M •« suMMaaAcwii; 

POH DON RODRIGO BRUNO, 

Esta obra de actaalidad, que aca^a de pn-
blicarse, forma un elegante tomo en 4.* pro
longado de 898 páginas y se vende únicamente 
an la Adminisiraoion de este periódico t& pce-
cio de 10 r s . para los snscritoref á S^.QQ^^JUEO 

MILITAR, y de 20 para los no suscritofeíi. En 
piOTrinoia» 4 rs . más respectivamente pot fran-
qaeo y certificado. 

Í A GUERRA DB LOS SIETE MESES 

Resumen de los hechos militares y de ios 
documentos oficiales" relativos á la guer ra en
tre Francia y Prusia. Obra escrita en francés 
por M. T. de Saint-Germán y traducida al es-

Sañol por José Martínez Guijarro, comandante 
el batallón reserya de Orense núm. 15. Un 

tomo en 8 . ' prolongado con esmerada impre
sión: se vende en las oficinas de este periódico 
ai precio de i l rs . para los abonados á esta pn-
blicacion y de i 4 para los que no lo sean. Ger-
tiflcado i provincias 2 rs. más respectiva
mente. 

LA AEROSTACIÓN MILITAR 

N» XL tkmiMhM wtuans&M DKL wiRcrro nuü«da 

M. DELAMBRE 

Se halla de venta en la Administración de 
E L Gomuso MILITAR. 

Precios:-8 rs . en Madrid y 5 wi provincias; 
ios no suscritores 5 y 6 respectivitóiente. 

lUANUE DE INSTRUCCIÓN DE CABALLERÍA 

fkSjL LAB CLA.SB3 MI 0F1CIAUE8 T TROPA. DE LA MISJIA. AKH 

Aprobado por el Sxemo. tenor ienienle general 
.• <D. ANTONIO LOt»EZ DE LETONA: 

Se halla de venta en.Atadrid, en la imprenta de 
Maniiél Mínuesa, carite de Juanelo, núm. 19, y 
librería de Hernando, calle del Arenal, núm. 11, al 
preciode dos pesetas 50céntimos. 

En los mismos puntos se hallan: 
Reglamento iáaico de caballería, tres tomos 

con láminas, y el PrSmtuario de voces de mando, 
todo encuadernado en un solo volumen, aljprecio 
de seis pesetas. 

Compen4io'dé Historia militar de España, por 
D. Cándido Váf-óna, teniente coronel graduado, co
mandante de iqfejQterla, con su Atlas de 18 lámi
nas al precio dé clftcoupesetajs. 

T/'fftado tlamentai leórico-práetíco de procedí" 
mientos crimina¿e$ militares, escrito por D. Ma
riano Navaj obra autorizada por S. M el rey y de
clarada de texto en la Academia de ngenieròs 
precio cuatno pesòtasr 

liÁ MILICIA 

PORDON NICÓULS ESTÉVANEZ 

8«v«ad¡t«Bjhi««flelnM i» uts pftriddifs kl írtelo-
i» A n. «B Madrid 7 6 «s protlBcïiur: los &d «ascrlt«r«i » 
«rtb p«riòdlM psKvte «a rMkík&s rMp«stivaia«&tî ' 

6S4 CK LA. KST;OA.CIOK KORÁL ta. OOBKtO HILITAIU—1883. 655 6S8 

y en tal concepto debe satisfacerse so Importe rein
tegrándolo al Tesoro.» 

De real orden, eomnnleada por dicho señor mi
nistro, lo traslado á V, E. para sn conocimiento. 
I)iosg:narde á V. B. muchos aSos.—Madrid 15 de 

'Julio de 1882.—El subsecretario, Pl / . , el oficial 
• primero,/os<í de Caííro.—SeñorU.. ' •• 

INSTANCIAS.—RECOMPENSAS.—ULtl^AMAR. 

It. O. 18 JoUo.x-OonMde niiwvos pUsos para 
aoUeitar recompenMiB por sérHclos preaUtdoa en la 
MCuoda campaOa de Ut isla de daba. 

Exorno. Sr.: Resneltaa las propuestas de reoom-
pensaa formnladas por conseeoencla de Is, segunda 
campaña de la isla de Cuba, asi como Ias< Bomero-
sss Instancias promovidas posteriormente^ y sin em-
|)argo de haber trascurildo oon 'gran ezoéso h» seis 
meses qne las disposiciones vigentes • determinan 
feote entablar las reelamaoioDes &qae ^odlerandar 
logÉr dichas piopaestas, al rey 4Q. Di Qr.K>ai0ndo 
cb eoanta la diflcnltad que ha hAlfldo en mnohos 
casOff para comunicar á los Interesados las gracias 
concedidas, y con objeto da que no qoede desaten
dido ningún servicio meritorio, & la vez que se se-
Sato nn término justo y prudente para solicitar 
premio por el motivo expresado, haciendo CMsar la 
Imgnlarldad y alteración constante qne se esti 

produciendo en las escalas de los cuerpos, ha tenido 
k bien disponer lo que^igue: 

1 ° Se conceden los plazos improrogables de tres 
meses, contados desde esta fecha, en la Peninsnla, 
cuatro en las provincias de Amértoay s«i%eî las is
las Filipin{|s, para que los militares de toda?, las cla
ses que s» consideren con depecbo á recompeqs» por 
servicios prestados «n la sogunda campan» de la. Is
la de Cuba, puedan solicitarlo por el conducto cor
respondiente. 

2." Los capitanes generales de los distritos y los 
dlfector̂ k generales de las armas, dejarán desde 
luego sin curso todas las instancias que carezcan de 
verdadero fundamento; y si llegara á su potíer algu
na notoriamente viciosa, dâ rán cuenta áeste minis
terio para la corrección é providencia que corres
ponda. 

3.° Después de trascurridos bichos plazos, que
darán sin curso todas las instancias que so|)re el 
particular se promuevan. 

De real órç^n lo digo á V. E. para su conoci-
•üento y demás efectos. Dios guarde á V. B. muchos 
años.—Madrid 18 de Julio do Í9SZ.—Campo*.— 
Señor.i.u 

-OSMOOIOM UEOISLATIYA I » 

loa alumnos de-Uts Academias militares no poedan 
repeticmá^ qnauQa ,voz pn mismo curso, ni más de 
dos corsos d t̂lQ^os,.conservan toda su fuerza,-aun
que las ma^rl^s.de iŝ da cual hayan suCrido altera
ciones ó se hiyan introducido otras nuevas al estu
diarlas por segunda vez.» 

DerQalócd{sn,~camiqplcada por dicho soñor mi* 
nistro, lo traslado It V. J^. para su conocimiento.. 
Diosgi^deiá.y. ;J^. muohos añpr.—Madrid iè de 
Jnllî d* 18 .̂i-rEt,#ibP»w*t*fio» Fruc^tom,9pMi». 
^wfZ.-rSeSar. 

• 1 í ' 

HOSPITALES.—SARGENTOS.—REVISTA DB 

. CoiíWARlO.-ULTR AMAR. 

R* O. 18 Julio.—Adición a l regUmeato .d^ re-
Tlptaa de loaijéroitoa d» Ultramar con el aogond» 
p<uerafi>, del art, 4 0 del da la Baainaula, vetativo al 
atboaoyoargod^MtaaclM de hospital A loa gra -
daadoa «e oficial, cadetes de cuerpo, alupj^çit. d« 
iMi^qfMjcmiaf W ¡^-Jfi»^"* disfrutan el p r c a ^ cor-
reapoBdie»^ *• 3 S » & M de serTloio. 

. .̂  JPzemo. Sr.; Bl señor ministro de la Guerra diea 
hoy ai direetov̂  general de la isla de Cuba lo si
guiente:. 

,5^di^i^caont» al rey (Q. D. G.) déla carta' 
núm. 6.811, da 1.* de Diciembre del año próximo j 


